
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 
ESCUELA NACIONAL SUPERIOR DE FOLKLORE “JOSÉ MARÍA ARGUEDAS” 

  

APTO PARA LICENCIA DE ESTUDIOS 
Carreras de Educación Artística y Artista Profesional 

 
 

 
En cumplimiento al Calendario Académico 2025 y a las solicitudes ingresadas, se ha autorizado la 
licencia de estudios en el semestre académico 2025-II para los siguientes estudiantes: 
 

N° Exp. N° Apellidos y Nombres Carrera Mención Condición 

1 51790 Chicoma Vargas Arantxa Kiara 
Artista 

Profesional 
Danza APTO 

2 51734 Guerrero Palomino Jhon Claudio 
Artista 

Profesional 
Música APTO 

3 51718 Huiza Rios Nataly Milagros 
Educación 
Artística 

MEIE 
Danza 

NO APTO 
No cumple con el artículo 87° 
del Reglamento Académico de 

la ENSFJMA 

4 51724 Paucar Zuloaga Juan Jose 
Educación 
Artística 

Música APTO 

5 51720 
Scheuermann Cotrina Guillermo 
Emilio 

Educación 
Artística 

MEIE 
Danza 

NO APTO 
No cumple con el artículo 87° 
del Reglamento Académico de 

la ENSFJMA 

 
26 de setiembre de 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN ACADÉMICA 


